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Montevideo, 15 de julio de 2019

A: Dirección Administrativa
Enc. Laura de los Santos

Se solicita realizar un llamado urgente a Compra Directa para el suministro de supremas y
musb debdo a qqe se vefice el llarnado act«al y a«« no está operati«a la licitacién
correspondiente.
Se necesitan mensualmente las siguientes cantidades: 1200 kg de supremas

BáD kg de mus)o

ESPECIFICACIONES'

§UPREMA§ -I MUSLO DE POLLO :

SUPREMAS DE POLLO: ü l* qu* *s !* *:isnt* *g *uurt* d*lanter* sir: Ios h**s*s de! t*rax,
sin piel, peso aprox. Entre 800 Y 900GR, no puede estar pegajosa, debe ser lisa y tersa, de
color uniforme, sin manchas y de color blanco.

MUSLO: (horquillas) peso aproximado entre 900 y 1 kg. Pierna de pollo con piel, separada del
cuerpo por corte anatómico a nivel de la articulación y desprovista de la pata (dedos y uñas),
obtenida en condiciones higiénicas, bajo control de la propia industria.

CARACTERISTICAS' Escaso tenor sraso
SABOR, COLOR, OLOR: sugéneris. Las aves en las 2 semanas previas a su
sacrificios no han debido ser alimentadas con ración sobre la base de harina de pescado.

ENVASE: los animales deben estar envueltos con cubierta protectora que reúna las debidas
condiciones higiénicas, bolsas, acondicionado en canastos plásticos que separen Ia bolsa del
contacto con el piso u otra superficie que pueda estar contaminada, no alterando las cualidades
organolépticas de la carne, ni transferir a ésta olores, sabores, colores o sustancias nocivas para
el hombre.

TRANSPORTE: debe ser realizado en vehículo cerrado, autorizado, y equipados con equipo
de refrigeración a 04oC.
No se admitirá el transporte de otros productos que puedan ser contaminantes o perjudiciales.
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El oferente deberá presentar certificado vigente de Planta y Habilitación de Transporte'

Debe Presentar Muestras'

DIAS DE ENTREGA: runes, miércores y viernes..De coincidir dichas fechas con feriados no

laborables (5 ar año) se deberá rearizar-li entiega er día anterior ar estipurado o coordinaciÓn con

eldpto. de Nutrición Y Dietética

HORARIO DE ENTREGA: de 7 a 9'30 horas'"

Es responsabiridad der proveedor ertrasrado de Ia mercadería hasta er rugar de la recepción' por

personal adecuado que facilite la propia empresa'p"á áitf'" operacién' la temperatura de

ffi"s""'::"ii::i""Tl3i: ii", que presenten. restos .de 
prumas, hematomas o que se hava

utirizado para su tratamiento, .on*"*ááores antimi"ro¡¡anor, productos para ablandarla'

sustancias aromáticas y/o cororantes, estrógenos naturares o sintéticos, cualquier residuo

biológico nocivo para la salud humana'

En el momento de la recepción se verificará que la totalidad de la mercadería se ajuste a

condiciones de cantidad y calidad, 
"ñi" "ralqúier 

lrregularidad se dev.olvell1i":?*::"'
debiendo er proveedor regurarizar ra situación en er mismó día. No se recibe suprema ni muslo

congelado.
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